
SOLICITUD 

 
Adjunto al presente documento, acompañamos la propuesta de capacitación en entrevista 
a niños y/o niñas en contextos de mediación familiar. 
 
La Mediación Familiar es considerada uno de los tipos de mediación más exitosos por los 
resultados sustentables que ha producido a los largo del tiempo y en los diferentes países 
y como uno de los caminos adecuados para transformar a las familias y facilitar el 
desarrollo de sus funciones más allá de las crisis por las que atraviesa.  
 
La presencia de niños en la mediación no sólo es necesaria: en este momento en nuestro 
país es un derecho de los niños ser escuchados. No obstante ello rara vez son 
convocados a los procesos de mediación.  
 
Es imprescindible una capacitación especial tanto para los que provienen del campo del 
derecho como para aquellos que provienen del campo de la psicología ya que la 
entrevista de mediación debe contemplar aspectos especiales y no debería confundirse 
con una entrevista de diagnóstico psicológico ni menos aún terapéutica.  
 
La elección de los dispositivos de entrevista debe realizarse de acuerdo a las 
características específicas de cada caso respetando los objetivos de la mediación. 
 
En el caso neuquino, con la puesta en marcha del servicio de mediación familiar se hace 
necesario conocer estas herramientas, distinguir sus ámbitos de utilización y potenciar su 
empleo para el logro de resultados positivos para las personas usuarias del servicio. 
 
También es necesario considerar los espacios comunes que existen entre el ámbito de 
familia y el penal en casos con niños y/o niñas involucrados, y pensar en formatos de 
trabajo conocidos por ambos espacios. 
 
La Directora del Servicio de Mediación Familiar ha considerado cada uno de los puntos 
mencionados en la elaboración de la presente propuesta. A cargo de una de las docentes 
más reconocidas en el medio, desde la Escuela consideramos que se trata de una 
actividad necesaria en cuanto a su contenido y a la actualidad del servicio de mediación 
familiar y su interacción con el fuero de familia. Integrar a mediadores de la Dirección de 
Mediación Penal en la capacitación también nos parece importante en función a la 
interacción que existe entre ambos espacios de trabajo. También consideramos relevante 
convocar a integrantes del fuero de familia del interior de la provincia, dado que el Servicio 
de Mediación Familiar está proyectado a nivel provincial. 
 
En función a ello, se solicita al Alto Cuerpo: 

- Aprobar la realización de la capacitación en entrevista a niños y/o niñas en 
contextos de mediación familiar, destinada a mediadores del fuero de familia y del 
fuero penal y a magistrados/as y funcionarios/as del fuero de familia de toda la 
provincia. La capacitación tendrá una duración de 20 horas dividida en dos 
encuentros.  

- Autorizar el pago de $40.000 (cuarenta mil pesos) por concepto de honorarios de 
la docente a cargo de la actividad (los costos de traslado y estadía han sido 
cubiertos por la Directora del Servicio). 



- Declarar de interés la actividad “Entrevista a niños y/o niñas en contextos de 
mediación familiar”, por la relevancia del tema y la importancia de familiarizarse 
con las técnicas específicas en función a la actual puesta en funcionamiento del 
Servicio por parte del Poder Judicial de Neuquén. 

- Autorizar la participación de magistrados/as, funcionarios/as y mediadores del 
fuero de familia de las circunscripciones del interior de la provincia que tengan 
interés en asistir a la actividad. 

 
A continuación se acompaña la propuesta íntegra de capacitación. 
 
 

PROPUESTA 

 
Docente a cargo 
María Inés Suárez 
 
Proponente 
Alicia González Vitale 
Correo electrónico de contacto 
Alicia.GonzalezVitale@jusneuquen.gov.ar 
 
Cargo que desempeña en el organismo 
Directora del Servicio de Mediación Familiar 
 
Organismo en que se desempeña (Lugar donde desarrolla tareas) 
Servicio de Mediación Familiar 
 
Cargo que desempeña en el organismo 
Directora 
 
Tipo de solicitud. 
Capacitación externa 
 
Organismo al que está destinada la capacitación. 
Integrantes del fuero de familia a nivel provincial 
Servicio de Mediación Familiar en específico 
Dirección de Mediación Penal 
 
Objetivo del organismo.  
El servicio de Mediación Familiar tiene como finalidad realizar encuentros de mediación 
con las familias judicializadas (mediación intrajudicial) debiendo determinar los criterios de 
mediabilidad del caso derivado, realizar la facilitación de la comunicación de las partes en 
un espacio de diálogo, dirigido por el tercero neutra e imparcial (mediador) en procura que 
sean las partes involucradas quienes propongan y decidan las posibles soluciones, 
teniendo en cuenta sus necesidades. 
 
Necesidad de formación a cubrir.  
Diseñar y conducir entrevistas con niños y/o niñas. 
 
Objetivos específicos de la capacitación.  
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1. Aplicar los conceptos sistémicos a la familia a la cual pertenece el niño, niña y/o 
adolescente.  

2. Reconocer los indicadores de madurez de los niños. 
3. Reflexionar acerca de los dispositivos específicos para entrevista con niños 
4. Identificar y ejecutar los objetivos de las entrevista a niños 
5. Realizar la entrevista en virtud de los elementos analizados 

 
Destinatarios específicos. ¿A quiénes estará dirigida la capacitación?  
Magistrados/as 
Funcionarios/as 
Profesionales auxiliares 
 
Cantidad máxima de participantes 
40 
 
Métodos de formación.  
Curso formal 
 
Esquema de contenidos.  

Módulo Tema Subtemas 

Módulo 1 Concepto de sistema 1. Holones o subsistemas familiares:  
a. Conyugal o pareja  
b. Parental  
c. Fraternal  
d. Hijos parentalizados  
e. Otros  

2. Membranas, fronteras o límites  
a. Tipos  

 Impermeable o rígida  

 Clara  

 Difusa  
b. Sistemas involucrados  

 Intrasubsistema  

 Intersubsistema  

 Con el contexto  
3. Pautas relacionales  

a. Afiliación  
b. Coalición  
c. Tríadas  
d. SAP  
c. e. SAF 

Módulo 2 Concepto de madurez 1. Indicadores de madurez de hasta 5 años  
a. Psicomotor  
b. Lenguaje  
c. Expresión gráfica  
d. Socioemocional  
e. Relacional  

2. Indicadores de madurez de 6 a 11 años  
a. Socioemocional  
b. Conversacional  



c. Cognitivo  
3. Indicadores de madurez de 11 a 16 años  

a. Socioemocional  
b. Conversacional  
c. Cognitivo  

4. Exploración de las relaciones  
a. Con cada uno de los padres  
b. Con los hermanos  
c. Con terceros (mediadores, psicólogos, 

jueces) 

Módulo 3 Entrevista Tipo 
a. Individual  
b. Grupales  

Lugar de desarrollo 
a. Centro de Mediación  
b. Tribunales  
c. Vivienda familiar 

Principios de Mediación aplicado a niños 
a. Confidencialidad  
b. Voluntariedad  
c. Neutralidad  

4. Entrevistadores  
a. Mediadores del caso  
b. Psicólogos-mediadores invitados  
c. Otros profesionales  

Módulo 4 Exploración de problemas e intereses  

Exploración de objetivos de los niños 

Identificación de 
situaciones 
problemáticas que 
requieran derivación 

a. Violencias  
b. Abusos  
c. Secretos  
 

Realizar las derivaciones pertinentes. 

Trasmisión de la información a los padres. 

Módulo 5 Determinar la confidencialidad  

Presencia de adultos  

Expresión a. gráfica  
b. conversacional  
c. relacional  

 
Programa de la formación 
Este curso se desarrollará en 20 horas reloj, distribuidas en dos encuentros de 10 horas 
cada uno, a realizarse:  

- El primer encuentro los días miércoles 2 y jueves 3 de agosto;  
- El segundo encuentro los días miércoles 6 y jueves 7 de septiembre de 2017. 

 
Requisitos de recursos.  
Espacio físico y proyector. 
Filmación de la actividad para uso posterior de los contenidos. 
 
Requisitos financieros (costo de la actividad).  



Honorarios docentes: dos mil pesos la hora ($ 2000). El costo total es de $ 40.000 
(cuarenta mil pesos) 
Costo de la filmación de la actividad 
 
Criterios y método para la evaluación del resultado de la formación.  
La evaluación será continua a partir de actividades presenciales y/o a distancia. 
 


